


¡Cuántas puertas abrimos juntos el año pasado! Y cuántas otras quedan por

abrir... Son muchos los jóvenes que encuentran un camino truncado para

lograr sus objetivos, sus ilusiones, para desarrollarse integralmente como

personas de pleno derecho. Las razones son muchas: familias

desestructuradas, migraciones forzadas por causa de guerra o falta de

futuro, ausencia de apoyo académico y emocional para evitar el fracaso

escolar,  nuevas necesidades a raíz de la pandemia, etc.

En nuestras  casas salesianas trabajamos diariamente con estas situaciones.

Creemos en el valor inestimable de cada persona y en la necesidad de

apostar por los más vulnerables. Abrimos puertas a la inclusión, a la vida, al

futuro, a la esperanza. Somos de abrir puertas, y podemos abrirlas porque

contamos con el apoyo de una gran red de personas comprometidas.

Por ello, un año más, hacemos juntos esta llamada a la acción. Porque son

muchos los jóvenes que siguen necesitando de nuestra ayuda directa. Pero,

sobretodo, porque somos muchos los que formamos esta gran familia

salesiana. Necesitamos tu colaboración, aquí te explicamos cómo puedes

ayudar.

Así que, un año más ¿te animas a abrir puertas con nosotros?

¡Estamos de vuelta!
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Queridos amigos y amigas:

El año pasado pusimos en marcha la campaña ‘Abriendo Puertas’,  llamando a la solidaridad y

generosidad de todos los que formamos la Inspectoría. Como os decía entonces en la

presentación, queríamos ayudar “a los proyectos económicamente más vulnerables que

desarrollamos en la inspectoría para con los jóvenes más necesitados”. Pretendía ser una

llamada a la solidaridad de la familia salesiana para seguir sembrando esperanza en este

tiempo tan necesitado de ella.

La campaña se desarrolló, fundamentalmente, en los meses de abril y mayo del pasado curso.

Tras la evaluación de las acciones realizadas a nivel inspectorial, y del eco que ha tenido en

todos los ambientes, podemos estar satisfechos de los resultados obtenidos. 

Quiero dar las gracias a todas las personas implicadas en el desarrollo de la campaña, pues

han hecho posible que los mensajes lleguen a todos, nos han permitido conocer la gran labor

que ya, en todas las casas, se hace a favor de los jóvenes más vulnerables y, sobre todo, nos han

sensibilizado ante las realidades más difíciles de los niños, niñas, jóvenes, adultos y familias que

están en nuestras casas. Muchas gracias, de corazón, por todo ese trabajo realizado.

Me alegra poder deciros que recibimos 32.698,67 euros de

donativos. La mayor parte, aportaciones pequeñas recogidas,

euro a euro, en nuestras parroquias, colegios, centros juveniles,

plataformas, comunidades, grupos de la Familia Salesiana… Los

encargados de la campaña presentaron al Consejo Inspectorial

el resultado económico de la misma y una estimación de reparto

entre diversos proyectos que se realizan en nuestras casas.

Analizando la situación de todos, hemos establecido la

siguiente distribución de ese fondo solidario:
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Colegio Divina Pastora-Lugo                                     4.089,11 €

Parroquia San Francisco Javier-Vitoria                     4.089,11 €

Centro Juvenil PuertoBosco-Puertollano                 4.089,11 €

Proyecto Emancipación de Juan Soñador                10.215,67 €

Proyecto Casa Garelli de Pinardi                              10.215, 67 €

 

Agradezco la generosidad de cada uno de los donantes. Estad seguros de que vuestra

aportación irá totalmente destinada a aquellos que más lo necesitan. Sabed que, con vuestra

colaboración y el trabajo realizado en todas nuestras casas, seguimos abriendo puertas de

esperanza entre nuestros jóvenes más vulnerables.

Esta iniciativa de solidaridad que hemos emprendido, queremos volver a proponerla en este

curso. Seguimos empeñados en abrir puertas a las familias y jóvenes de nuestras obras. Por eso,

volvemos a lanzar la campaña ‘Abriendo Puertas’ este mes de febrero, pues necesitamos seguir

contando con la colaboración de la gran familia que formamos la Inspectoría. 

Estoy convencido de que Don Bosco y María Auxiliadora sabrán agradecer la generosidad de

cada uno. A ellos os encomiendo. Contad con mi oración.

Recibid un afectuoso saludo,

Fernando García
Inspector Salesianos SSM
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La beca anual de
comedor para 7

alumnos en Lugo.

Apoyo logístico para
250 alumnos del
proyecto socio-

educativo en
Puertollano.

Ayuda mensual para
la alimentación de 12

familias del CJ
Puertobosco.

Las necesidades
cubiertas para 22

jóvenes en pisos de
emancipación en

Madrid.

La rehabilitación de
cinco pisos que

acogen a 26
menores en Castilla

y León.

Proyectos sociales
atendidos por la

Parroquia San
Francisco Javier de
Vitoria durante un

curso.

Dos años después de la pandemia, la situación económica y social

sigue siendo una emergencia para los más de 13.000 niños, jóvenes y

adultos atendidos en nuestra Inspectoría Santiago el Mayor. En ella, se

desarrollan programas de apoyo social y educativo para jóvenes en

situación de desempleo, para los hogares y pisos de jóvenes sin redes

familiares y para el refuerzo emocional y psicológico de las familias.

Todos estos proyectos abren puertas para el futuro.
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¿Qué conseguimos el año pasado?



Escuelas: 60 becas anuales de

comedor para alumnos necesitados

de escuelas salesianas.

Centros Juveniles: 100 plazas de

refuerzo escolar, social y educativo

para jóvenes en situación de

necesidad.

Plataformas sociales: 250 plazas

de refuerzo escolar. 15 plazas

residenciales para menores.

Parroquias: Atención directa a las

necesidades básicas de 60 familias.
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¿Qué reto nos proponemos para esta edición?

¿Qué puedes
lograr con tu
aportación?



En base al Real Decreto 17/2020 de 5 de mayo que incluye la modificación de la Ley 49/2002

de Incentivos Fiscales al Mecenazgo publicada en BOE el 6 de mayo de 2020, tus donaciones

pueden desgravar en tu próxima declaración de la renta hasta un 80%.

SI ERES PERSONA FÍSICA (IRPF):

Por los primeros 150€ que dones, en tu próxima declaración de la renta recuperarás 120€.

Por el resto de donación a partir de 150€, recuperarás el 35%.

Cuando en el ejercicio en los dos anteriores se haya donado u n importe igual o superior a

Salesianos Santiago el Mayor, recuperarás el 40%. Deducción en cuota íntegra. Límite 10% base

liquidable.

SI ERES PERSONA JURÍDICA (IMPUESTO DE SOCIEDADES):

Del importe total donado recuperaréis el 35%.

Cuando en el ejercicio y en los dos anteriores se haya donado un importe igual o superior a

Salesianos Santiago el Mayor, 40%.

Deducción en cuota íntegra. Límite 10% base imponible.

Si se excede el límite: se puede aplicar en los 10 ejercicios inmediatos y sucesivos.

Solicita tu certificado de donación antes del 30 de noviembre de 2022.

El 100 % de las donaciones al Fondo Social de la campaña “Abriendo Puertas” se dedicarán

íntegramente a proyectos a favor de la infancia, jóvenes y sus familias.
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Haz tu donativo:

Ventajas fiscales:

Transparencia:

Nº de cuenta

ES73 0049 6791 7728 1600 5830

Código Bizum

02771



Más información:

www.salesianos.es/abriendopuertas

678 15 87 56

abriendopuertas@salesianos.es


